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Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ((Boletín Oficial del EstadO)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado)} de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Molló Garda.

limos. Sres. Subsecretario V Director técnico de la Mutualidad NacioM

nal de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ci6n, 17.2 de la Ley organica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del EstadQ)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
1\-ladrid, 9 de abril de 1991.-P. O. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan 19nacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.
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13534 ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu
blicación, para general conocimiento y eumplímiemo. del
fallo de la sentencia dictada por la 5.010 de lo ~?ntencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de JusflCta de Ga
licia en el recurso contencioso-administrativo 137411988.
pro/;1Ovido por doña Teresa Quizá Torres.

"Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha díctad? sentenc.ia: con. fech~ 7 de
noviembre de 1990, en el recurso contenclOso-admmlstratlvo numerO
1374/1988 en el que son partes, de una, como deman~a.nted~ña Tere
sa Quizá Torres. y de otra como demandada la Admmlstraclon Gene
ral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución rresunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas, 9,ue desestImaba e,l re
curso de alzada interpuesto contra la ResolucIOn de la Mutualtdad
Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 12 de
mavo de 1987, sobre pensión de invalidez.

-La parte dispositiya de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

bre y derecho, contra la resolución de 30 de abril de 1988 de la Mu
tualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, confirmada en
alzada por acuerdo de 30 de agosto de 1988 del excelentísimo señor
Ministro para las Administraciones Públicas, debemos declarar y de
claramos la incompetencia de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa para el conocimiento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costaS
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley organica 6fl985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~AdministratiYa,ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del EstadQ)}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
r..1adrid, 9 de abril de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del EstadQ}) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo intcrpuesto por doña Teresa Quizá To
rres, representada por el Procurador señor Bejerano Fernández, con
tra las Resoluciones que se dejaron expresadas en el Fundamento Ju
rídico 1.<> de esta sentencia, por ajustarse a derecho, todo ello sin ha
cer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de ~ de julio, del Poder .Ju~ic~~I,
y demás precepto~ ~onc~rdantes ?-e la vigente Le>, d~ ,la Jun~lcclon
Contencioso-AdmlOlstratlva. ha dIspuesto la pubhcaclon de dICho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan 19nacío Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu
blicación, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COfllencio
so~Administrafivo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucia. en el recurso contencioso-administrati
vo 190311989. promovido por doria Maria Teresa Domín
glle= Campos.

Ilmo. Sr.: La S31a de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, ha dictado sentencia, con
fecha 16 de noviembre de 1990, en el recursO contencioso-administra
tivo número 1903/l989 en el que son parles, de una, como deman
dante doña María Teresa Domíngucz Campos, y de otra como de
mandada la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el Letrado del Estado.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu~

blicación, para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Saja de Jo Contencio
so-Administratil'o del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el recurso contencíoso-administrarivo 2151
1989, promovido por don Manuel Díaz Rodríguez.
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13533 ORDEN de 9 de abrí! de 1991 por la que se dispone la pu
blicación. para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 32581
1988, promol'ido por don Manuel Hernández Cuesta.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 3 de
enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo numero 32581
1988 en el que son partes, de una, como demandante don Manuel
Hernandez Cuesta, y de otra como demandada la Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas dc fecha 30 de agosto de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fe
cha 30 de abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria
de jubilación del Fondo Especial de Muface (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Manuel Hemández Cuesta en su propio nom-

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 27 de
diciembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
215/1989 en el que son partes, de una, como demandante don Manuel
Diaz Rodríguez, y de otra como demandada la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Ciyiles del Estado de fe
cha 30 de abril de 1988, sobre cuantía dc la pensión complementaria
de jubilación del Fondo Especial de Muface (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que inadmitido el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Diaz Rodríguez en su propio nombre y
derecho. contra la resolución de 30 de abril de 1988 de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Es.tado, confirmada en alzada
por acuerdo de 30 de agosto de 1988 del excelentísimo señor MinÍstro
para las Administraciones Públicas, debemos declarar y declaramos la
incompetencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para el
conocimiento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»


